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RUTINAS DE ALIMENTACIÓN DENTRO DEL 
COLEGIO 

 
Objetivo  Supervisar la alimentación dentro del colegio  

RESPONSABLE SECUENCIA DE ACTIVIDADES  

1. CAE  

Presentar, planificar y socializar con cada uno de los actores 

involucrados, el procedimiento para que identifique y maneje 

a cabalidad cada una de las etapas.  

2.  

CAE   

Auxiliares de 

servicio  

Los estudiantes cuyo domicilio quede muy alejado del 
Establecimiento, deberán traer una colación fría o caliente en 
termos, ya que no se permitirá el uso de los hornos del colegio.  

3.  

CAE  

Auxiliares de 

servicio  

El horario de colación será diferido.  

4.  

CAE  
Auxiliares de 
servicio  

 

Para resguardar la distancia social, el piso será delimitado.   

5.  Estudiantes  

Los estudiantes que se sirvan una colación en el colegio 

deberán portar una mascarilla de reposición, en caso de ser 

desechable 

(Las mascarillas utilizadas deberán ser desechadas en 

depósitos dispuestos para este propósito, siguiendo 

lineamientos de higiene exigidos por el MINSAL)  

6.  

CAE  

Auxiliares de 

servicio  

Los estudiantes en horario de colación, serán acompañados por 

personal del colegio.   

7.  
Estudiantes  

 

Estudiantes deberán ir al baño a lavarse las manos antes de ir 

al comedor.  

8.  Docente  

Se reforzarán las medidas de prevención que deben tener los 
estudiantes, frente al posible contagio.   

 

9.  

Auxiliar de 

Servicio  

 

Limpieza de mesones con amonio cuaternario.  

10.  CAE  

Aplicará alcohol gel a cada estudiante que ingrese al 

Comedor.  

 

11.  

CAE  

Auxiliar de 

Servicio  

Al término de la colación, los estudiantes deberán ir al baño a 
lavarse las manos para ingresar a clases o retirarse del 
establecimiento.  

 

12.  

CAE  

Auxiliar de 

Servicio  

Frente a la necesidad de un estudiante de ir al baño, durante 

este periodo de alimentación, podrá realizarlo de forma 

individual y guiado hasta la puerta por un Inspector.  En la 

entrada a los baños, se contará con una persona que 

resguardará el ingreso de forma individual al servicio higiénico.  

 
 

 
 


